
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., doce de julio de dos mil veintidós  

 
Avóquese el conocimiento del presente trámite de negociación de deudas del 

señor ANDRÉS CURVELO MONTEALEGRE, proveniente de LA NOTARIA 
SEGUNDA DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C., en cuanto a las objeciones allí 
presentadas respecta, conforme a las disposiciones del art. 552 del C. G. del P. 

 
 En firme el presente proveído ingrese el expediente al despacho para 
establecer el trámite procesal a seguir.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 045 Hoy 13 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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